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Quienes suscribimos, diputada y dipu-tados integrantes del Grupo

parlamentario ili' partido Rcò¡on Nacional de la LXlv

Legislatura del cãngruro del. estado de Jalisco, con fundamento

en lo dispuesto Joì iot artículos 28, fracción I de la Constitución

política; 27,fracciÓn l; 135, numeral 1, fracción l;137 y 142 de.la

Ley Orgánica Oäi poO", LeOi;lativo, ambos ordenamientos del

estado de Jalisco, presentamos$iniciativa de ley que adiciona una

fracción XXXII ai artículo Z; numeral 3 al artículo 7 bis; fracción

X¡t at artícuto^ä; tiã""ion vll al artículo 10 y fracción Xl al

artículo 11 del Gódigo Electoral del Estado de Jaliscof de

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Presente.

acuerdo a la siguiente:

1

2

EXPOSIGIÓN DE MOTIVOS

EsfacultaddelCongresodelEstadodeJalisco,entérminos
de lo dispuesto pJr el artículo 35 fracción I de nuestra

ConstituciónPolítica,legislarclltodaslagramagdelorden
interior del EstaJo, exþedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo 
-aqúellas 

concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la

ðónãtiturión política de los Estados unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135, num eral 1y fracción I de la Ley

de orgánica oer-poJér Legislativo del estado de Jalisco,

señala que es tåcuttao de los diputados presentar iniciativas

de ley y decreto'

Segúnlodisponeelartículol3T,numeralldelaLeyorgánica
del Poder Legislativo e nuestra entidad, es iniciativa de ley la

queversasobrelacreación,reforma'adición'derogacióno
abrogación de Ã*át geneiales, impersonales y abstractas

que tienen 
"oroJin 

otoigar derechos o irnponer obligaciones

a la generalidad de las Personas'

ComolorefiereelpolitólogoSamiNa'ir:,,Laexigencia^ética
estét en el corazon de la potítica democratica moderna',' Como
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sociedad moderna y democrática que ha vivido durante siglos

momentos de autént¡." exigencia y sacrificio para consolidar

instituciones, no podemos permitirnos el que sinvergüenzas

pretendan venir 
'a 

gobernarno.s; las páginas de nuestra

il¡storia, están replelas de vidas ejemplares que se hul
ofrendado al servicio de los demás sin más propósito que el

de mejorar en todo sent¡do, el entorno, por lo tanto' es

indispensable que solo los mejores, más preparados y probos,

asuman las riendas de nuestros gobiernos'

sin embargo, muy a nuestro pesar, el ideal descrito líneas

arriba se hã visto muy recientemente opacado por personajes

que lograron accedei a cargos çJe elección popular que, en el

ejercicio del mismo, han demostrado ser personas

auténticamente impresentables, carentes de probidad y

dueños de conductas y actos que rayan en lo delictivo y

definitivamente en lo inmoral'

Prueba de lo anterior, es el desfile de personajes que nos ha

tocado padecer en un lapso de tiempo muy breve y que' para

oprobioso ejemplo, nos permitiremos citar muy brevemente

"oro relación 
'de 

hechos, apoyándonos de referencias

periodísticas serias'

a) Teuchitlán.

Arrestan al atcalde de Teuchitlán por presuntos

vínculosconRancholzaguirre,elcampamentode
entrenamientodelcrimenorganizadoenMéxico,

4

Redaccion. 5 de mayo de 2025.

Autoridades de la Fiscatía General de la Republica

¡f;Cn¡ de Méxica arrestaron al atcalde de Teuchitlán,

"n "í estado occidentat de Jalisco, por su presunta

impticación en el caso del Rancho lzaguirre'

ElarrestodeJoséMurguíaSantiagoduranteelfinde
semana es parte de una investigación sobre esfe
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rancho, que era un campo de entrenamiento de

cárteles del narcotráfico, en un caso que ha causado

una fuerte conmocion en el País.

Et atcalde, odontologo de profesion con más de una

década en la política, es sospechoso de conspiración
con el Cartet Jalisco Nueva Generación (CJNG), algo

que él ha negado.

La FGR imputa a Murguía los cargos de delíncuencia
organizada y omisión, baio el argumento de que fue
notificado de las actividades que se realizaban en el

rancho pero no hizo nada.1

Detenido et atcatde de Teuchitlátn por su vinculación
con el rancho del Gartel Jalisca

Por David Marcial Pérez. 04 de mayo de 2025'

José Ascensión Murguía, de Movimiento Ciudadano,
es la primera captura de un caso repleto de
irregulatridades. Las autoridades reconocen que el

lugar fue un centro de reclutamiento del crimen, pero

niegan /a fesis del crematorio.2

Caso Teuchittán: un alcalde mexicano es implicado
en la pesquisa sobre el rancho controlado por un
cártel

Por Emitiano Rodríguez Mega y Maria Abi-Habib. 10 de

mayo de 2025.

Et presidente municipat es uno de los detenidos en

relacion con elcaso. La fiscalía lo acusa de coludirse
con la delincuencia organizada en la operacftSrt de un

campo de reclutamiento y entrenamiento'

1 Recu2 Recu
r;tr-vincLr

perad
perad
lnr:ion
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Et atcatde de una pequeña ciudad mexicana ha sido

acusado de coludirse con uno de los cárteles de la
droga más violentos det país en la operación de un

ce,tro de reclutamiento y entrenamiento que se

descubrio en marzo.

EI alcalde, José Asuncion Murguía Santiago, fue

acusado de cargos de delincuencia organízada y
desaparición forzada, diieron /os fiscales en una

audiencia celebrada el viernes.

EI emplazamiento del centro, en el estado occidental de

Jalisç,o, adquirio notoriedad después de que grupos de

buscadores voluntarios anunc¡aron el hallazgo de

cientos de zapatos apitados, montones de ropa y lo
qae parecían ser fragmenfos de huesos humanos
encoìntrados en un rancho abandonado rodeado de

campos de caña de azucar en Teuchitlán, una localidad

a ¡as afueras de Guadalaiara, lo que causo conmocion

en todo el país. Los busc adores afirmaron que el rancha

era et lugar de incineraciones humanas, pero /as

autoridades han dicho posteriormente que no existen

Bruebas de ello.3

b) Tabasco. "La barredora"'

¿Qué es La Barredora, el Erupo criminal generador
de violencia en Tabasco?

Por Lizbeth Paditta y Aaron García, cNN en español. 30

de julio de 2025.

En los úttimos /7?eses, Tabasco -esfaclo 
del sureste de

México- ha sido escenario de ataques armadas,
bloqueos, incendios y otros hechos violentos'

Autoridades /ocales y federales han atribuiclo esta ola de

,r¡l-üiti.,l*ti:i,l r l ql.xi.r:-ar:ru"tp Jl t.l.L El é nfas i s "t ?!?.?'? o" r,

; iiriii i¡li I r¡)lìilliìrl-
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inseguridad a una organización criminal poco

conocida hasta hace poco: La Barredora.

Esfe grupo delictivo opera principalmente en esa

reg¡on. Sus acfividades lncluyen extorsión y robo de

cõmbustibte, diio el 22 de iulio el secretario de

Seguridad y Proteccion Ciudadana de México, Omar
García Harfuch, cuando anuncio la detencion de 14

personas "relacionadas con extorsion y cobro de piso

relacionadas con el grupo La Barredora" en diversos

operativos realizados en los municipios de cárdenas,
Centro y Cunduacán, Tabasco'

La Barredora "se fracturo" en diciembre de 2023,

surgiendo varios líderes, algunos de /os cuales se
aliãron con et Cártet Jalisco Nueva Generación
(CJNG), señato en octubre de 2024 el entonces

secretario de Seguridad Pública de Tabasco, Víctor

Hugo Chávez Martínez.

La organizacion ha cobrado notoriedad luego de que la

Organización lnternacional de Policía Criminal
(nlerpot) emitio una notificacion roia -una alerta de

localizai,ción y detencion provisional-- contra Hernán
Bermúdez Requena, exsecretario de Seguridad de

Tabasco, señalado por autoridades federales como
presunto fundador del grupo criminal.

Bermúdez Requena ocupo el cargo en 2019, durante

la gestión de Adán Augusto López Hernández, actual
tíder de /os senadores del partido oficialista
Morena- y exsecretario de Gobernación en eÍ

sexenio del entonces presidente Andrés Manuel López
Obrador. Lopez Hernández diio el 18 de iulio que

estaba disponibte si la autoridad lo requiere como parte

de las i nvestigaciones.

También destaco que durante su administracion en

Tabasco "enfrentamos grandes refos en materia de
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seguridad, y logramos reducir sustancialmente la
actividad deIictiva".

Desde nov¡embre de 2024, las autoridades federales ya

tenían evidencia sobre la presunta participacion de

Bermúdez Requena en el grupo criminal La

Barredora, explico García Harfuch diio en conferencia

el pasado 22 de iulio. En ese momento, Ia Fiscalía

General de Tabasco abrio una carpeta de
investigación en su contra.

En febrero de 2025, ya baio el gobierno de Javier May,

se obtLtvo una orden de aprehensión por los presuntos

detitos de asociacian delictuosa, extorsión y
secuesfro, además de la notificacion roia de lnterpol.

Segun las autc'ridades, Bermúdez Requena abandono
Mtéxico. "Hay registros que abandono el país, de Mérida

hacia Panamá et 14 de febrero de esfe año", diio en

entrevista con Rad¡o Formula Tabasco, Miguel Angel
Lopez Marlínez-, contandante de la 30 zona Alilitar del

estado, el pasado 12 de iulio.

Bermudez Requena obtuvo un amparo esfe 24 de iutio
para evitar ser detenido, incomunicado e inclusa

contra la desaparicion forzada, otorgado por el iuez
octavo de Distrito en Tabasco, Manelic Delón Vazquez'

En octubre de 2022, Bermúdez dio una entrevista al

diario Tabasco Hoy, en el que rechazo /as

acusaciones, de supuesfos vínculos con grupos

criminales. Aseguro entonces que desconacía cualquier
investigación en su contra y señalo que "La
Barreclora" fue desarticulada tras la captura de sus

lideres, incluso diio que en el estado no operaba
ningún grupo criminal.a

a Recuperado de: lLrlp:;;üçìlll:1,:.i:¿i¡..iil.:;:":
taÞü,ç-tig*¿ttX El énfasis es propio.

:,1Û.,' r(ìi )i l;.ì -',:,11,,:.1:,:: t.lÍ.i iìi: ì...:,ìiiiLl.i Lri i.:
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Adán Augusto y "La barredora"

Por Álvaro Dctgado Gomoz. 15/07/2025

"Só/o hay un personaie por encima de Bermúdez

Requenaj edan Augusto López Hernández, quien

actualmente representa a la Cámara de Senadores"'

Et fugitivo Hernán Bermúdez Requena, acusado de

ser etjefe det cártel "La Barredora" de Tabasco, sirvio

desde 1gg2 a /os gobernadores Manuel Gurría

Ordóñez, Roberto Madrazo Pintado y Manuel
Andrade Díaz, fodos priistas que lo tenían como uno

de los suyos, pero tlego a la cumbre del poder con

Adán Augusto Lopez Hernández, el poderoso
Secretario de Gobernacion de Andrés Manuel López
Obrador y actuat coordinador de /os senadores de

Morena que está obtigado a rendir cuentas sobre Ia

"pudrición" criminat del estado y que impone, otra

vez, una revision puntual sobre las mafias infiltradas
øn Ia Cuarta TransformacíÓn.

En momentos en que el Goblerno de Estados unidos se

entromete con mayor insolencia en asuntos que

conciernen solo a los mexicanos, e/ escá ndalo de esfe
poticía de raíces priistas compromete a la gestión de

ta Presidenta Ctaudia Sheinbaum, quien designo

como parte de su Gabinete ampliado a quien también

fue jefe de Bermudez Requena, el Gobernador

sustituto Carlos Merino Campos, quien ahora es

respons able de toda la red aeroportuaria del país y del

abastecimiento de combustible para los aviones como

director det Aeropuertos y servicios Auxiliares (ASA).

Es un momento extremadamente delicado el que vive

México y exige decisiones contundentes contra /as

mafias 
-criminales y sus redes de complicidad y

encubrimiento del Estado mexicano,

independientemente de su fitiacion partidaria. La mala
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yerba se aoaba arrancándola de raíz, no podando sus

hojas que solo sirven de abono.

El caso de Bermúclez Requena revela una crisis del

modelo delincuencial no solo en Tabasco, sino en todo

el país: La colusion de autoridades de seguridad y
procuracion de iusticia Çon criminales para
'supuestamente 

disminuir Ia violencia y que solo la
incrementa. Y no es solamente Tabasco. Guanaiuato,
gobernado por el PAN desde hace 34 años, es otrocaso
emblemático.

Bermúdez Requena no es un personaie menor: En

1992, después de que Madraz,a logra que Carlos

Sa/inas de Gortari destituya como Gobernador a
Salvaclor Neme Castitlo con e! argumento de que Lopez

Obrador estaba creciendo, llego a Tabasco Gurría

Ordoñez, potítico estrechamente vineulado a Carlos

Hank González, acompañado de ese policía que sería

director de Segurtdad Publica, rnienttas e/ procurador de

Justicia era Jaime Lastra Bastar, actual Diputado federal
de \tlorena.

Ën ese 1992, Adán Augusto fue designado por Gurría

presidente de la Junta Local de Conciliacion y luego

subsecretario de Gobierno, cuando se inicia el

triunvirato integrado con Bermudez Requena y Lastra
Bastar que lleva tres décadas.

Mientras Bermudez Rcqucna era ol policía más
prominente de Tabasca, su hermano Humberto fue
'uno 

de los empresarios más favorecidos con obras
ptiltticas por Madrazo y hasta se hizo compadre de
-Miguet 

Çanton Zetina, dueño del diario Tabascct Hoy, y
hermano de Oscar, Senador de Morena.

Como Secretario General del PRI de Tabasco, Adán

Augusto fue el coordinador de campaña del priista

Manuel Andrade por la gubernatura, en 2000, cuyo
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procurador era Lastra Bastar y quien sería, en 2019, el
'fiscal 

general de Jusficia de Tabasco, mientras que

Berntidez Requena el Sccretario do Seguridad estatal'

Mientras Adan Augusto fuo secretaria de Gobernaçion,

a part¡r de agosto de 2021, y luego frustrado candidato

piesidencial, Bermúdez Requena fue el encargado de
'la 

seguridad de Tabasco, hasta que las cosas se

brmlnaron por descomponer: El 22 de diciembre de

2023,ungrupoarmadoatacolaresideneiade
Bermúdez en el fraccionamiento campestre de

Villahermosa.

Ftte un intento de asesin ato orquestada por miembros

det Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), cuya

alianza se rompio y dio lugar a Ltna confrontaciort con

"La Barredora", cuyo líder, Bermudez Reqttena,

renunc¡o al cargo dos semanas desp ttés, en 2024'5

Como al sinaloense Rubén Rocha, AMLO tamþién
prategió al tíder de La Earredora

Por Rodutfo Reyes. Pttblicado mayo 5, 2026

Antes de que et propio gobierno morenista de

Tabasco lo vinculara a proceso como cabecilla del

cártel local La Barredora, Andrés Manuel Lopez

obrador ya había salido en defensa de Hernán

Bermúdez Requena, el secretario de seguridad estatal

nombrado por el ahora sertador Adán Augusto Löpez

Hernández. Lo hizo con el mismo libreto con el que

respatdo al gobernador slna/oense con licencia Rubén

Rocha MoYa.

Las similituctes entre ambos casos son reveladoras: en

/os dos, en su momento el expresidente ofrecio apoyo
pr,tblico y vehemente frente a señalamientos que, con

es propio
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et tiempo, adquirieron peso iudicial y hasta
i m pl icaciones d i pl o m átrcas.

En Tabasco, /os testimonlos recabados en

investigaciones federales son especialmente
graves. convertidos en fesf/Etos colaboradores de la
FGR, Tomás "N" y IJIises "N", altos mandos de La

Barredora, declararon que durante la campaña de

2018 Bermúdez se acerco a ellos para integrarlos a su

grupo y que pactó con el narcotraficante conoc¡do

ôomo Et peton de Ptayas para que la iornada electoral
transcurriera "en Paz".

Sí esas versiones se sostienen, significaría que la
candidatura de Adán Augusto -y por extension la del
propio López Obrador- estuvo marcada desde su
origen por presuntas negociaciones con la

del i ncuencia org a nizad a.

Peor aun: El gobornador interina Carlos Manuel
Merìno Campos estaba enterado de la existencia de

ese grupo criminat. El 22 de dicicmbre de 2023, tras el

ataque a la casa de Bermúdez -atribuido 
a El Prada,

otro directivo det mismo clan- se desafé una ola de

violencia inédita en el estado. segun la declaracion
de Tomás "N", Merino le pidio al llamado Comandante
H que ordenara a sus socios detener /os

enfrentamientos, debido a que López
Obrador pernoctaría en Villahermosa durante /as

fiesfas de fin de aäo.

¡Et gobierno sabía quién mandaba y hasta le pedía-favoresl 
Lo más grave es que /os antecedentes

de Bermúdez no eran nuevos: desde el gobierno del
priista Manuel Andrade Díaz (2001-2006) ya se Ie

señalaba como presunto iefe narco; incluso fue

arraigado por ta entonces PGR por su presunta

partióipación en el asesinato de Ponciano Vázquez
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Lagunes. Veinte años después, Adán Augusto lo
coloco al frente de la seguridad estatal.

Para colmo, en 202A el colectivo Guacamaya

Leaks fittro a los medios documenfos hackeados a la
sedena que lo identificaban como iefe del cártel local

vinculado at cJNG, pero las alertas fueron iEnoradas.

Y cuando eltema ltego a Palacio Nacional en octubrè de

2022, Lopez Obrador desestímó las filtraciones
como ;'ataques conservadores", "calLlnlnias" y
"politiquería".

Hoy, sin embargo, et propìo gobierno de la 4T en

Tah,asco, encabezado por Javier Mlay Radríguez, la

mando a prision. Et ltamado comandante H enfrenta

cargos por asociacion delictuosa, extorsion agravada,

secuestro agravado y desapariciort farzada de

personas

La costumbre de encubrir a los de casa también se
repite en Sinaloa: López Obrador impulso y defendió
a Rubén Rocha, asegurando que en su gestión hahía

"paz y tranquilidad". Ahora, Esfados Unidos lo acusa
de pactar con líderes del Cárfel de Slnaloa y ha

solicitado su detención provisional con fines de

extradición. En ambos casos, cuando surgieron

denuncias contra cuadros de la 4T, la respuesta

inmediata fue el blindaie político.

En Tabasco, los ínclicios dacumenfado.s existían tJesCe

antes de 201 B. La iusticia tardo, pero al final llego desde

el propio partido.

A Ia ctistancia, el caso de La Barredora muestra por quét

desrle el réginten de claudia sheinbaum Pardo se ha

protegido àt senador López Hernández: ir contra él
es esãa/ ar hasta ta cúspide del gobierno pasado'
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Así que el gobierno de Donatd Trump es la única

espeianza de iusticia que te queda a los miles de

ta'basqueños aiectados por la carn¡cería desatada por el

cártel'local que, segun la propía administracion estatal,

realizaba sus tropelías desde /as propias oficinas

gubernamentales que, paradollicamente, servían para

procurar ta seguridad de los ciudadanos'

c) Tequila.

Así IIegó a su fin ta borrachera de poder de Diego

Rivera en Tequila.

Por David Marcial Pérez. 06 de febrero de 2026'

Et presidente municipat de Tequila, detenido en un

opårativo federal contra Ia extorsion y sus vínculos
con et cartet Jalisco, fue el primer morenista en ganar

en tierra opositora y se le acumulaban las polémicas y
denuncias por acoso, apología del crimen y
corrupcion.6

Et alcalde de Tequila, en Méxíco, fue detenido y
acusado de extorsión

Por Emitiano Rodríguez Mega. 05 de febrero de 2026

El presidente municipat fue detenido iunto con otros
tres funcionarios acusados de extorsionar a

empresas cerveceras y tequileras del estado de

Jalisco.T

Vinculan a proceso at alcalde de Tequila, con
presuntos nexos con CJNG, por secuestro'

o Recuperado de
i) (i (-l {:ì f-do-clieocl-rir¡ r¡ i'¡1rni El énfa sis es propior.}r¡i'çl¡l-icr.l[.til
7 Recuperado de hlit ¡:i / lwr"r'¡i¡¡. ¡r7li¡ ¡

j.'(ì/(ll'l0 i.i/t,l r');:ì n o i /il I Ìt r) í iü¡i.i:riir'ill¡/cl Iiìrìalfì-

i¿Liì¡içl.glg!-)!r-iit.-[!LlLl E I énf a s i s es pro p i o'
Pátgina 12 de 32



lniciativa de Ley que adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

la fracción Xl al artículo 11. todos del Có<lico Electoral del Estado de Jalisco.
8; la fracción Vll al ar1ículo 10 Y

GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Por Joseph Na'a. 11 de febrero de 2026.

Et juez de control Mario Etizondo Martínez vinculó a
proceso al alcalde de Tequila, Jalisco, Diego "N", alias

"'El Presidente", por su presunta responsabilidad en

los delito.s de delincuencia organizada con fines de

secuesfro y secuestro agravado, en periu¡cio de dos

aspirantes a la presidencia municipal en 2021'

La resolucion iudiciat también alcanzo a dos

funcionarios municipales señalados como prabables

cómptices. Et proceso penal cont¡nuarét haio prisión
preventiva y con un plazo de cuatro meses para el
'cierre 

de la investigacion complementaria.B

d) Sinaloa.

Rubén Rocha deia "temporalmente" el cargo de

gobernador de sinaloa mientras la Fiscalía de

fu,ér¿o investiga sus pres untos nexos con el cartel
de "Los ChaPitos".

Redaccion. BBC News Mundo. 3 mayo 2026'

"/Vo voy a permitir que me utilicen para dañar et

mov¡miento al que Pertenezco".

Con esfas palabras, Rubén Rocha Maya anuncio en un

breve cliscurso televisado que ha deiado
temporalmente el despacho del gohernador de

Sinaloa, cargo que ocupa desde hace cinco años, para

"facilitar" las investigaciones sobre sus presuntos
nexos con el narcotráfico.

Et potítico ntexicano, de 76 añas y miembro 'Jel
Movimiento de Regeneracion Nacional (Morena) --el
partido fundado por el expresidente Andrés Manuel

ii$siíl*c¿::lig1t,g-¡1il:fu¡;.iìç':ìitç-:rli-r¡- El énfasis es propio'
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López obrador y at que también pertenece la actual
mandataria claudia sheinbaum- informo la noche

del viernes que había soticitado al congreso estatal
una "licencia temPoral".

La peticion se produio horas después de que la Fiscalía
mexicana anunciara que investigaría /os
señalamientos emitidos el pasado 29 cle abril por el

Departamento de Justicia de EsÚados Unidos, que

acuso al mandatario regional y a otros nueve
funcionarios y exfuncionarios mexicanas de

colusión con el cartel de sinaloa, organizacion

fundada por Joaquín !'El Chapo" Guzmán y su socio

lsmael "El Mayo" Zambada.

La soticitud de licencia de Rocha fue aprobada por los

diputados, quienes acto segu¡do iuramentaron a

Yeraldine Bonilla Valverde como gobernadora

temporal.e

La acusación contra el gobernador de sinaloa no fue
una sorpresa para Sheinbaum. Ahora enfrenta un
rliiema casi imposible.

Por Mario González., CNN en español. 02 de mayo de

2026.

Las acusaciones por narcotráfico contra diez
políticos mexicanos, inctuido el gobernador de'Sinaloa, 

Rubén Rocha Moya, presentadas por el

Departamento de Justicia de Esfados Unidos, han

provocado un cisma en México y llegan en un momento

de desen cuentros entre México y Estados unidos en

materia de seguridad y combate al narcotráfico. se
trata det más ftterte golpe cantra la supuesfa
"narcopotítica" mexicana delque se tenga registro en
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tos úttimos años (¡y vaya que han existido eptsodios

controvertidos entre ambos países!).

La peticion pone en iaque at gobierno de Claudia

Sheinbaum, que tendrá que pensar el siguiente

movimiento con forma de dilema: o procede a la
detención y extradicion de los políticos de su propio
partido, o bien decide romper lanzas con el gohierno
-de 

Donald Trump, al menos en materia de cooperac¡on

contra las drogas.

/_as acusaciones formales fueron presentadas el

miércoles 29 de abril por el fiscal general del Distrito
Sur de Nueva York, Jay Ctayton, y el administrador de

la Agencia Antidrogas de Esfados Unidos, Ia DEA,

Terrence C. Cole.

son diez funcionarios y exfuncionarios ptiblicos de

muy alto pertit como et atcatde de Culiacán, la capital

sináloense; un senador de tra Republica por el estado

de Sinaloa y un vicefiscal por la m¡sma entidad,

además del mandatario estatal en funciones, Rocha

Moya. Todos e//os pertenecen al partido oficialista
Morena y todos están acusados de conspirar con el

poderoso cartet de sinaloa para introducir a Estados
llnidos cargamenfos de droga, entre otros delitos'

Peón por peon

Horas más tarde de la divulgación de los cargos, y en un

movimiento inusuat de aiedrez (sin quitarse el iaque), la

cancillería mexicana confirmó la recepcion de una

soticitud de detencion pravisional con fines de

extraclicion contra varias personas, pero detalló que

dichas solicítudes no fueron susfenfadas con
documentos que validaran las muy serias acusaciones.

La Cancittería agrego que los expedientes ya habían

sido turnados a la Fiscatía General de la Rep(tblica

(FGR), institucion que después reitero la postura de la
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cancillería.' no se otorgaron pruebas sttficientes para

actuar contra las potíticos. No obstante, diio que se

abriría una investigacion para determinar si tras

ac u sac i ones ti e ne n su stenta.

tJn día después, la presiderìta sheinbaum leyó en un

comun¡cado su posic¡on que, básicamente, reÍtera lo
expuesto par la secretaría de Relaciones Exteriores
y la Fiscalía, pero agrega que, cfe no encontrarse
etemento.s c/e prueha en la investigacian c¡tte realice el

ministerio publico, deberá asumirse que existe una

intención potítica en contra del país. De e:sfa n'ìanera

la presiclenta parece que. ¡ntenta ganar tietmp'c' No

rechaza los cargos, promete una investigacion para

determinar Ia viabitidad de la peticion Y mantiene una

pos¡cion firme que la hace ver fuerte al ìnterior de su

movimienta: nct a la inierencía de Estaclos llnidos y.sí

a la soberanía nacional

Pero el problerna se manfiene. Sþue en iaque'

La CIA como alfil.

Días antes de ta presentaciotn de cargos contra las

politicos mexicanos, las relacíones entre M'éxico y
'Ë,stados 

lJnidos parecía que habían alcanzado ut1

nivel máximo de tension por la pa,rticipacion de

cuatro agenfes estadounidenses en un cperativo en

el estado-de chihuahua, sin autorizaci'on cÍel gobierno
cle México. Trétgicamente dos de los cuatro agentes,
que segun fuentes eran de la ClA, fallecieron en un

supuesfo accidente en Ia sierra de e.se estado y a pesar

d; que el operativo resultó en un éxito *-por el

desmantelamiento de la red de lahoratoríos de

drogas más grande que se haya realizado- el tema

motésto at gòbierno de Sheinbaum a tal grado que

envió una carta de extrañamiento a la embaiada de

Esfados lJni,Cos por no haber ínformado. de la

presencia de los agenÚes en territorio mexícano --
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algo que está prohibido en las leyes mex¡canas- y por

nãøei participado en el operativo con la autorizacion del

gob¡erno de Chihuahua, cuya gobernadora, María
"Eugenia campos, es det opositor Partido Accion

Nacional.

Por su parte la casa Blanca, a través de la vocera de la

presidencia, Karoline Leavitt, reclamó más empatía a
'ta 

presidenta Sheinbaum para con /os agentes

caídos.

Pero el caso se fue enredando más y más: en el

Congreso, Morena y sus partidos aliados pedían
juiclo potítico contra la gobernadora de Chihuahua,
'qu¡en 

negaba estar al tanto de ta participacion de la clA
en el operat¡vo.

Lo ironico es que no tuvo que pasar mucho tiempo para

que el gobernador señalado, ahora por Estados unidos,

ó"u det partido gobernante, algo que ya están

aprovechando tos partidos de opos¡c¡on en.México, en

uin momento en el que com¡enzan a calentarse ios

motores rumbo a las elecciones intermedias de 2027, en

la que entre otros cargos se diputarán 17 gubernaturas.

Sí, entre ellas... Chihuahua y Sinaloa.

Los imputados

Minutos después de la pubticación del Departamento de

Justicia de Estados lJnidos, el gobernador Rocha Moya

manifestó en sus redes sociales su rechazo

categórico las acusaciones en su contra y diio que en

su momento comprobará su inocencia' Según Rocha'

/as acusaciones "se inscriben en una perversa

estrategia para violentar et orden constitucional,
especíiicamente la soberanía nacional que preconiza

el artículo 40 de ta constitución Potítica de /os Esfados

lJnidos Mexicanos, que nuestro movimiento defiende

como principio invariable e innegociable'"
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En términos casi idénticos se expreso el senador

acusaclo, Enrique lnzunza, y otros representantes del

movimiento gobernante de la cuarta Transformac¡on
que ¡nvocan al nacionalismo a través de supuesfo.s

àtuqu"t a la soberanía nac¡onal y Ia actítud
injerencista del presidente Trump y del embaiador en

México, Ronald Johnson.

Emhajador mensaiero

Antes cle darse a conacer las acusaciones cantra las

cliez potíticos mexicanos hubo mensaies craros, de ta!

manera que no puede considerarse una sorpresa. fvo

es casua t que síefe días antes el embaiador Johnson
visitara sinaloa. Fue en un evento en el marco de una

importante inversion de us$ 3.000 millones de una

empresa estadounidense, fabricante de metanol, en

ciu'dad de Los Mochis. Mucho se destaco el fuerte
discurso del diptomático sobre la "epidemia" de Ia
corrupción gubernamentat en México que, segÚn ê1,

lirnita-ba el numero de inversiones y oporturlidades en el

país y relaciono el terna con ta renegociacion del
'Tratado 

cie Libre comercio que México negocia con

Esfados Unidos.

Dijo que et país debía sacuclirse de la colusión entre

""rt"'l"t 
y funcionarios de todo nivel, desde policías,

hasta alôatcles, gobernadores y legisladores, y deio

claro qLre su gobierno perseguiría a /os políticos

corruptos.

Las palabras del embaiador, iusto en Sinaloa y iusta
unos clías antes det anuncia del Departamento de

Justicia, rto son más que la continuacióìn del discurso
det preisidente Trump desde que asumio su segundo

mandato, y que ha repetido en innumerables

oportunidades: 
'México 

ha colaborado en la lucha

contra las drogas, pero no ha hecho Io suficiente
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para combatir Ia corrupción; los carteles de Ia droga
'gobiernan et país y la presidenta sheinbaum tiene

temor de enfrentarlos'

El tablero

si el gobierno de México decide colahorar con

washington y entrega a /os políticos señalados, la

presidenta y su moiimiento ten,Crían que asumir el

cosÚo de reconocer que en sus frTas se gestaron

mafias que no se había atrevido a cornbatir y que hoy

lo hacen bajo Ia presion de Esfados unidos. Abrirían

la puerta a fuertes críticas en tenas como el

financiamiento det narcotráfico a sus campañas

electorales, Itn as¿nto que los partidos de oposicittn han

utilizado para mermar la imagen del partido en el

gobierno,

También se abriría el camino a nuevas demandas del
gobierno estadounidense que tendrían que

ãtenderse porque ya sería muy difícil ittstificar una

negativa.

si por el contrario la iugada es cerrar la puerta a la
coiaboración, tendría enormes e impredecibles

consecnencias, frente a la adtninistraciÓn de Trump
que está urgida de ganar glglJl-& hatalla que le dé

iéd¡tot electorales rurnbo a las elecciones intermedias

de noviembre.

Acciones unilaterales en territorio mexrcano,

cletenciones o pres iones Çomerc¡ales dentro del acuerdo

comercial cuyas negociaciones formales recién

com¡enzan serían algunas de /as consecuencias
previsibles.
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La decisión de sheinbaum marcará el rumbo de /os
próximos años en la relacion bilateral. Por eso su

siçTuiente movi miento será crucial.l 0

Lo anterior, pone en evidencia algo que es inocultable a estas

alturas, hechos que se reputan delincuenciales e incluso

algunos de ellos acaec¡dos décadas atrás, involucran a

personajes de la política, muchos de ellos emanados de

cargos tJe elección popular y con Sus consecuentes

subãlternos designados por ellos, en contubern¡o,

señalamiento y presunta colaboración con cárteles y

operadores de la delincuencia organizada, hechos que, pgr

obviedad de razones, no Solo son inadmisibles en cualquier
Sociedad que Se diga democrática, sino que nos imponen el

reto de salvaguardar en la mayor medida posible la

postulación de personas a ocupar cargos electivos'

Proponemos una Serie de reformas a nuestro marco legal

electoral gue impliquen adicionar requisitos para las personas

que buscan la postulación a un cargo electivo, incorpora¡rdo la

acreditación de elementos que nos den una certeza de SUS

reputaciones, historial, probidad y patrimonio al momentcl de

la postulación, con el fin de Ser puntualmente claros respecto

a conocer lo más ampliamente posible a quienes pretenden

buscar el voto, independientemente de si se tiene o no

simpatía por d¡cha persorìa, esto ês, todas las personas

Votantes, tenemos derecho a conocer con precisión estos

aspectos de la totalidad de postulantes para tener oportunidad

de ponderar con informaciÓn clara y puntual, nuestra decisión

de voto,

Para tal efecto, concretamente, buscamo5 que Se Incorpore

como requisito la exhibición de la constancia de no

antecedentes penales por parte de las y los postulantes, así

como la acrecjitación de evaluaciones de control de confianza'

De la primera, para conocer justamente lo que antecedió, si es

que lo hay, en la vida de las y los postulantes. Dicha

sjr1ij-ç"ti:gl¡.etttþ¡*u^i"tlCLlç1lLiìr,1lr-ü:1 Ël énfasis es propio'
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constancia, per se, no presupone pasado, presente o futuro de

quienes aspiran a un cargo electivo, senc¡llamente nos darán

información concreta ds un aspecto que no es rnenor al

momento de elegir; si ésta es ill1poluta, qué mejor, si htlbiere

alguna anotación, sê sobrepone el derecho de quienes

votarán, a saber lo más posible cle aquellas personas qu¡enes

están solicitando su confianza para elegirlos y', si la Gausa de

la ancltación ya fue debiclamente resarci(la con la sociedacl,

ii"*pr" estara la salvedad para solicitar su retirc cuando así

proceda, s¡ no, justaf'nente es menester que, en absoiuta

irunrp"r"nc¡a, tótlas y tctclos sepamos quiérres quieren

representarnos y si nuestra confianzairiÀ con eiias o ellos'

Lo anterior, no Vulnera los derechos de las persollas que

deseen postularse, pues ese clerecho está ahí, irltr:cado; por

el contrario, robulstece el interés público de la socieciad a saber

sobre la conducta de qu¡enes piden su voto'

Además, esta lustificación encuentra ec() en la L.ey Nacional

de Ejecucio¡ Éenal que, exfresamerlte en su el artículo 2Z

fracclón lV, refiere lg siguiente, el éllfasis es pr'opio:

Artícula 27.

ll/. La constancia relativa a /os antecedenÚes
penales só/o se podrá extender etl, /os siguientes

supuesfosi

C. En /os casos especiÍcos en /os que la

normatividad Io establezca comÐ requisito paÏa

rlesempeñar un empleo, c€trgo o Úornísión en el

servicio trtúhlico, o bien para e! ingresa a institut:.iones

cte seguiidart púbtica o privada, as;í co¡rto çuanda por
la naîuraleza del ernpleo o por razopes de interés
púbtíca.çe con$iclere exigible;

su exigencia debiera ser una consecuencia lógica de

confiabi-lidad; si la persona postulante busca administrar los

recursos públicos fruto de los impuestos, rjerechr:s y
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contribuciones de millones de personas, lógico es que se exija

la presencia de quienes mayor probidad tengan; si q.uien se

po;tula va diseñar, crear o reformar el andamiaje jurídico que

va a regir la vida de millones de personas, debe ser alguien de

confian-za; si qu¡en se postule llega a tener bajo su mando y

conducción a elementos de seguridad pública, a quienes se

les exige ese requisito para ingreso, permanencia y ascenso

en el servicio público, mayor razon para quien ha de

comandarlos como máximo super¡or jerárquico que cumpla

con similar exigencia de requisito.

En lo que ve a las evaluaciones de control de confianza, éstas

ya son exigibles para los juzgadores en nuestra entidad, por

ãnalogía, encontramos que, hay viabilidad jurídica en un

susteñto constitucional vigente y aplicable para quienes

buscan la representación popular'

La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en

materia de análisis y repercusiones en los aspectos jurídico,

económico, Social y presupuestal, conforme a lo establecido

en el artículo 142 de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

l. En lo jurídico. Existen argumentos de semejanza legal

que le dan coherencia y posibilidad de armonizarse con

requisitos que ya existen para otros servidores públ¡cos' No

sol'o no Se vulneran derechos, si no Se robustecen los de la

colectividad al generar blindajes para que los más probos

sean qu¡enes lleguen a la representatividad popular.

ll. En lo económico. Permitirá que Jalisccl se conv¡erta en

un estado que mande un mensaje claro a sus ciudadanos y

al exterior, respecto a que quienes detentarán las

represcntaciones populares, sean personas,dignas cle dichos

encargos, lo que se traduce en confianza y fiabilidad en otros

rubros, como el de certeza en inversiones nuevas o de

respeto al estado de derecho y garantía del cumplimiento de

la läy, elementos indispensables para garanlizar un entorno

económico sano.

7
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lniciativa cle Ley que adiciona
8; la fracción Vll ai artículo 10

la fracción XXXII al artículo 2; el

y la fracción Xl al aftículo 11, tod
artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

Electoral del Estado de Jalisco.
numeral 3 al
os del Código

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. En lo soc¡al. Nos hará saldar una deuda respecto de

mayores y mejores filtros para procurar garanlizar que Solo

las mejores personas, sean quienes se postulen para cargos

electivos, permitiendo que las y los electores, centren su

atención en exigirle a las y los postulantes los mejores y más

ambiciosos planes de trabajo y propuestas, pues el tener que

centrar su preocupación en saber si son o no probos y dignos

de confianza, distrae la atención de lo que debe ser una

elección de personajes que, naturalmente debiesen ser los

mejores para detentar el cargo y elegirlos, solo debe oscilar

en si sus propuestas son atractivas y viables, no en si son

dignos o no.

lv. En lo presupuestal. La aLltoridad electoral

implementará las modificaciones presupLlestales y

reglamentarias para el cumplimiento de la presente reforma'

La propuesta de modificación que a cont¡nuación se describe

a manera de cuadro comparativo.
8

c DIGO ELECTORAL DEL
ESTADO DE JALISCO

Artículo 20.

1. Para los efectos de este
Código se entiende Por:

I a XXIX

XXX. Persona joven:
Ciudadana c) ciudadano que
al día de la elección cuente
con una edad entre los 1B Y

35 años; y

XXXI. Diputación Migrante:
La diputada o el diPutado

DIGO ELECTORAL DEL
ESTADO DE JALISCO

Artículo 2o.

1. Para los efectos de este
Código se entiende Por:

XXX. Persona joven:
Ciudadana o ciudadano que
al dfa de la elecciótr cuente
con una erlad entre los 1B Y

35 años; y

XXXI. DiputaciÓn Migrante:
La diputada o el diPutado
res¡dente en el extran

I a XXIX. [...]

c

ro
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lniciativa cle LeY que acliciona la fracciórr XXXII al articulo 2; el numeral 3 al adículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

la fracción Xl al artículo 11, todos del Código Electoral del Éstedo de ialisco
8; la fracción Vll al artículo '10 

Y

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

elegido Por el
representación

principio de
proporcional

elegido Por el P

representación p
rincipio de
roporcional

en los términos de este
Código.

Sin correlativo

Capítulo Segundo
De los Requisitos de

Elegibilidad

Sección Primera
Dispos iciones Generales

Artículo 7 bis.
1. A ninguna Persona Podrá
registrársele como candidata
a distintos cargos cJe

elecciórr PoPular en el mismo
proce€ìo electoral; tamPoco
podrá osterìtar candidatura
para un cargo estatal de

elección PoPular Y

simultáneamente Para otro
de la Federación. En este
supuesto, si el registro Para
el cargo de la elección

estuv¡ere hecho

en los términos cle este
Código; Y

XXX|l, Evaluaciones de

control de confianza:
aquellos exámenes que se
apliquen Por Parte de la
autoridad electoral a

quienes se quieran
postular a cualc¡uier cargo
público que así lo requiera
que incluirán de situación
patrimon ial; méd ico;
psicométrico; Poligráfico Y

toxicológico.

Capítulo Segundo
De los Requisitos de

Elegibilidad

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 7 bis.
1tl

estatal
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lniciativa de LeY que acliciona la fracción XXXII al articulo 2; el numeral 3 al artículo 7 b¡si la fraccìón Xlll al artículo

la fracción Xl al aftictllo 11. todos del Códiqo Electoral del Estado de Jalisco
8; la fracción Vll al artícr'tlo 10 Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DEL CONGRESO

3. No podrá registrarse a

persona alguna para
cualqu¡er cargo de
elección PoPular sin antes
acreditar las evaluac¡ones
de control Y conftanza.

Sección Segunda
Diputados

Artículo 80.

1. Son requisitos Para ser
electa diputada o diPutado:

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito
de violencia Política contra
las mujeres Por razón de
género, así como, no ser

X

2. 1...1

alimentariodeudor

La I]

se procederá a la

cancelación automática del

registro resPectivo.

2. Se exceptúan de esta
disposición, las solicitudes
de registro de candidatos
que en forma simultánea se
presenten para los cargos de
diputaciones Por los
principios de maYoría
relativa Y de representación
proporcional, en los términos
que establece la

Constitución Política local.

Sección Segtrnda
Diputados

Artículo 8o.

1. Son requisitos Para ser
electa diputada o diPutado:

l. al X. [,..]

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estaclo, Por el delito
de violencia Política contra
las mujeres Por razsn de
género, así como, no ser

Sin correlativo.

alimentariodeudor
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lniciativa de Ley que adiciona la fracción XXXII al articulo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artÍculo

al artículo 10 y la ÍracciÓn Xl al articulo 11, todos del Código Electoral del Estado de Jalisco
8; la fracción Vll

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
ÞEL CONGRESO

declarado judicialmente
moroso o, en caso de serlo
demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios; Y

Xll. En caso de haberse
desempeñaclo como
servidora o servidor Público,
acreditar que cumplió con la
obligación de Presentar
declaración de situación
patrimonial siempre Y

cuando esté obligado, en los

términos de leY; Y

Xll¡. Presentar constancia
de no antecedentes
penales, así como
acred¡tar las evaluaciones
de control Y confianza.

Sección Tercera
Gobernador

Artículo 10.
1. Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se
requiere:

V. No ser titular de la

Secretaría General de

Gobierno, Fiscalía General,
Fiscalía Central, Fiscalía

cial en materia de

2.1

l. al lV. [...]

l

Es

declarado judicialmente
moroso o, en caso de serlo
demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios;j

Xll. En caso de haberse
desempeñado como
servidora o servidor Público,
acreditar que cumplió con la
obligación de Presentar
declaración de situación
patrimonial siemPre Y

cuando esté obligado, en los
términos de leY.

Sección Tercera
Gobernador

Artículo 10.
1. Para ser Gobernadora o

Gobernador del Estado se
requiere:

V. No ser titular de la

Secretaría General de

Gobierno, Fiscalía General,
Fiscalía Central, Fiscalía

cial en materia de

Sin correlativo

V

2.t. 1

Es

l.a tl
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lrriciativa de Ley q ue acliciona la fiacción XXXII al artictllo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la lracción Xlll al aniculo

la lracción Xl al articulo 11, todos del Cód¡qo Electoral del Estado de ialiscoo. la fracción Vll al articulo 10 Y

COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Delitos Ëlectorales
Secretario o Secretaría del

Despacho del Poder
Ejecutivo, a no ser que se

separe del cargo, cuando
menos novellta días antes
de la elección; Y

Vl. No tener sentenc¡a
condenatoria que haYa

causado estado, Por el clelito
de violencia Política contra
las rnujeres Por razon de
género, así como, no ser
cleurdor alimentario
declarado iudicialmente
moroso o, en caso de serlo
clemostrar que ha Pagado en
su totalidaci los adeudos
alimenticicls.

Sfu cor¡-elativo

Sección Cuarta
Munícipes

Delitos Electorales
Secretario o Secretaría del

Despacho del Poder
Ejecutivo, a no ser que se

separe del cargo, cuando
menos noventa días antes
de la elección; Y

Vl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito
de violencia Política contra
las rnujeres Por razÓn de
género, así como, no ser
tjoudor alimentario
declarado jr.lclicialmente

moroso o, en caso de serlo
clemostrar que ha Pagadr-r ert

su totalidacl los ader-tdos

alimenticios; y

Vll. Presentar cnnsta¡rcia
de no antecedentes
penales, así como
acreditar las evaluaciones
cle control y c;onfianza'

Sección Guarta
Munícipes

Artículo 11.
1. Para ser
Presidenta
Regidor o

Síndica o

requiere:

Presidente o
[\/lunicipal,

Regidora Y

Síndico se

Artículo 11.
1. Para ser
Presidenta
Regidor o
Sír¡dica CI

requiere:

Presidente o
MuniciPal,

Regidora Y

Síndico se

l. al Vlll.t.,.l
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lniciativa de Ley q ue acticìona la fracción XXXII al artículo 2; el rrumetal 3 al artículo 7 b'is; la fracción Xlll al artíctllo

la fracción Xl al artículo 11, tcdos del Códiqo Electoral del Estado de Jalisco.
8; la fracción Vll al artículo '10 Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lX. No ser servidor Público
del municiPio de que se trate,
a no ser que se separe del

cargo noventa días antes de

la elección. Si se trata de la
funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
municipales, es Preciso que

haya rendido sus cuentas al

Congreso del Estado Por
conducto de la Auditoría
Superior Cel Estado de

Jalisco; y

X. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delitcl

de violencia Política contra
las mujeres Por razon de
género, así como, rìo ser
deudor alimentario
cleclarado judicialmente
moroso o, en caso de serlo
demostrar que ha Pagado en

su totalidad los adeudos
alimenticios; Y

Xl. Presentar constanc¡a
de no antecedet'ltes
penales, así comc)

acreclitar las evaluac¡ones
de control confianza.

lX. No ser servidor Público
del municipio de que se trate,
a no ser que se separe del
cargo noventa días antes de

la elección. Si se trata de la
funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
municipales, es Preciso que

haya rendido sus cuentas al

Congreso del Estado Por
conducto de la Auditoría
Superior del Estado de
Jalisco; y

X. l.lo tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estarlo, por el delito
de violencia Política contra
las mujeres Por razon de
género, así como, no ser
deuclor alimentario
declarado judicialmente
moroso o, en caso de serlo
demostrar que ha Pagado en

sLr f otalidad los adeudos
alimenticios.

Sin correlativo

conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la

consideración de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa

DECRETO

de
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lniciativa de L-ey que adiciona
8; la fracción Vll al artículo 10

la fracción XXXII al artÍculo 2; el numeral 3 al a11ículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo
Ëlectoral del Estado de Jaliscola fracción Xl al arlículo 11, todos del Código

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRÊSO

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXII AL ARTíCULO 2, EL

NUMERAL 3 nl- ÀnríCulo 7 BIS; LA FRACGIÓN Xlll AL

ÀnrícU¡o 8; LA FRACc¡ÓN Vll AL ARTicULo 10 Y LA

;ilbãõñ i¡ ÀL Ánrícu¡-o 11, roDos DEL cóo¡co
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO.

Út¡¡CO. Se adiciona la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al

artículo 7 bis; la fracción xlll al artículo B; la fracción Vll al artículo

10 y la fracción Xl al artículo '1 1 , todos del Código Electoral del

Estado de Jalisco, para quedar como s¡gue:

Artículo 20.

1. Para los efectos de este Código se entiende por:

I a XXIX. [...]

XXX. Persona joven: Citlcladana o ciudadano que al día de la

elecclón cuente con una edad entre los '18 y 35 años;

XXXI. DiputaciÓn Migrante: La diputada o e! diputado residente en

el extranjero, elegidJpor el principio de representaciÓn proporcional

en los términos de este Código; Y

XXX|l. Evaluaciones de control de confianza'. Aquellos exámenes

que se apliquen por parte de la autoridad electoral a quienes se

quieran posfular a cualquier cargo público cle elección popular que

mínirnamente serán de situación patrimonial, médico, psicométrico,

polig ráfico y toxicológico.

Capítulo Segundo
De los Requisitos de Elegibilidad

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 7 bis.

1.t l
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lniciativa de LeY que adiciona
8; la Íracción Vll al artículo 10

la fracción XXXII al artículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

la fracción Xl al artículo 11, toclos del Códiso Electoral del Estado de Jalisco

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2tl
3, No podrá registrarse a persona alguna para cualquier cargo de

eleccién populãr sin antes acreditar las evaluaciones de control de

confianza.

Sección Segunda
Diputados

Artículo 8o.

1. Son requisitos para ser electa diputada o diputado:

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política contra las mujeres por razon de

género, aSí como, no Ser deuclor alimentario declarado

lrOi.iuttente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado

en su totalidad los adeudos alimenticios;

Xll. En caso de haberse desempeñraclo corllo servidora o servidor

público, acreditar que cumpliÓ con la obligación de presentar

äeclaración de situación patrimonial siempre y cuando esté

obligado, en los términos de ley; Y

XIll. Presentar constancia de no antecedentes penales, así como

acreditar las evaluaciones de control de confianza.

I]Xl.a

2.1 l

Sección Tercera
Gobernador

Artículo 10.

1. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se requiere

l. al lV. [...]
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lniciativa de Ley q ue adiciona la fracción XXXII al aÍículo 2; el numeral 3 al artículo 7 bis; la fraccìón Xlll al àdículo

la fracción Xl al artículo 11, todos del Cód¡qo Electoral del Estado de Jalisco.

COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

8; la fracción Vll al artículo 10 Y

V. No ser t¡tular de la Secretaría General de Gobierno, Fiscalía

General, Fiscalía Central, Fiscalía Especial en materia de Delitos

Electorales secretario o secretaría clel Despacho cJel Pocler

Ejecutivo, a no Ser que Se Separe del cargo, cuando rnenos noventa

días antes de la elección;

Vl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política contra las mujeres por razon de

género, aSí como, no ser deudor alimentario declarado
juOici"tmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado

en su totalidad los adeudos alimenticios; y

Vll. Presentar constancia de no antecedentes penales, aSí como

acreditar las evaluaciones de control de confianza'

Sección Guarta
Munícipes

Artículo 11.
1. Para ser Presidente o Presidenta Municipal, Rogidor o Regidora

y Síndica o Síndico se requiere:

l. al Vlll. l,..l

lX. No ser serv¡clor público del municipio de que se trate, a no ser

que Se separe del cargo noventa días antes de la elección' Si se

tiata de la funcionaria o funcionario encargado cle las finanzas

municipales, es prec¡So que haya rendido Sus cuentas al Congreso

del Esiado por'conducto de la Auditoría Supericr del Estado de

Jalisco;

X. No tener Sentencia condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política contra las mujeres por razon de

género, así como, no ser deudor alimentario declarado

ludicialnrente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha pagado

en su totalidad los adeudos al¡menticios; y

Xl. Presentar constancia de no antecedentes penales, aSí como

acreditar las evaluaciones de control de confianza.
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lniciativa de Ley que adiciona la fraccióll XXXII al artículo 2; el nunteral 3 a! artículo 7 bis; la fracción Xlll al artículo

XI al ar1ículo 11. todos del Código Electoral del llstaCo de Jalisco

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DËL CONGRESO

8: la fracción Vll al artículo 10 y la fracción

TRANSITORIOS

PR¡MËRO. Ël presente cJecrett: entrarå en vigor al dia siguiente cle

sll publicación en el Periódico Oficial "El Estaoo cle Jalisco"'

sEGUNDO. La autoridad electoral irnplementará las modificaciolres

presupuestales y reglamentarias para el cumplimiento cle la
pre$ente i.eforrne, para que puedan ser aplicadas en el proc'eso

electc¡ral 2027.

Salón de Sesiones del Poder Legislativo'

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de sr"¡ presentación.

EU GNUPO PNRMVITNTARIO DEL PAFìJ'IDO ACCIÓÌ\I tr{ACIONAL Db LA

LXIV l-rOlSlRlURA DEt- COrueRe.sL) iJb[ Ës'rnpcL DF: -JAt-lSCo

Dip. I-lu¡rtado Luna
PRrslorrure

N:*# -**e-
Dip. lsaías Cortés Berurnen DiP.

lrureçRnure

an Octavro Madrigal Diaz
lrurucRa.rurr

Dip. Çlaudia'Murnguía Torres
lrutrcnnnrr"t=

\
.&,ff.(t-)

Dip. Marco Tullio MoYa Ðiaz
l¡.lre cRnrurr
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